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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER que en los casos de incautación provisoria de

automotores por la comisión de alguna de las faltas estipuladas en el artículo 2° de

la Ordenanza Municipal N° 3774, el monto a abonar en concepto de estadía en la

playa de incautación provisoria será equivalente al cinco por ciento (5%) del monto
previsto por el artículo 70 de la citada ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el alcance de la presente a todos aquellos vehículos

que hayan sido incautados entre el 06 de marzo y hasta que el Departamento

Ejecutivo Municipal lo disponga, a través del área correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Los vehículos incautados por el incumplimiento al Aislamiento

Social, Preventivo y Obligatorio dispuesto por DNJU 297/2020 y sus prorrogas, no

serán alcanzados por lo dispuesto en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para S U

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 18 AGO 2020

VISTO el expediente N° E-4205/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

05/08/2020, por medio de la cual se establece que en los casos de incautación

provisoria de automotores por la comisión de alguna de las faltas estipuladas en el

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3774, el monto a abonar en concepto de

estadía en la playa de incautación provisoria será equivalente al cinco por ciento (5%)

del monto previsto por el artículo 7° de la citada ordenanza y se establece el alcance

de la misma a todos aquellos vehículos que hayan sido incautados entre el 06 de

marzo y hasta que el Departamento Ejecutivo Municipal lo disponga, a través del área

correspondiente.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente

de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 12 /2020, recomendado
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 7 7 5 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

05/08/2020, por medio de la cual se establece que en los casos de incautación

provisoria de automotores por la comisión de alguna de las faltas estipuladas en el

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3774, el monto a abonar en concepto de

estadía en la playa de incautación provisoria será equivalente al cinco por ciento (5%)

del monto previsto por el artículo 7° de la citada ordenanza 	 al ánce

de la misma a todos aquellos vehículos que hayan sido incautados	 0/6 de
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marzo y hasta que el Departamento Ejecutivo Municipal lo disponga, a través del área

correspondiente. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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